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Desde una concepción actualizada, la evaluación es un instrumento al servicio del 
proceso de enseñanza y aprendizaje, integrada en el quehacer diario del aula y del 
centro educativo. A su vez, debe ser el punto de referencia en la adopción de 
decisiones que afectan a la intervención educativa, a la mejora del proceso y al 
establecimiento de medidas de refuerzo educativo o de adaptación curricular. 

Este Departamento maneja instrumentos y técnicas de evaluación variadas, que 
han sido diseñadas para facilitar y asegurar la evaluación integral del alumnado y 
permitir su valoración objetiva (contextualizada y realista). 

Los criterios de calificación de las materias impartidas por este Departamento 
se fundamentan en los criterios de evaluación establecidos por normativa educativa 
de Castilla y León. La relación entre ambos permite establecer las siguientes cuotas 
(peso) en la totalidad del cómputo calificador: 

 
 

GEOGRAFÍA E HISTORIA ,1º ESO 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN 

1.1 Elaborar y presentar contenidos propios en forma de 
esquemas, tablas informativas y otros formatos mediante el 
desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento 
de información relativas a procesos y acontecimientos 
relevantes del presente y del pasado. 

5,55% 

1.2. Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de 
la Prehistoria y la Edad Antigua, localizando y analizando de forma 
crítica fuentes primarias y secundarias como pruebas históricas. 

5,55% 

2.1 Argumentar de forma crítica sobre problemas de actualidad a 
través de conocimientos geográficos e históricos, contrastando y 
valorando fuentes diversas. 

11,11% 

3.1 Adquirir y construir conocimiento relevante del mundo 
actual y de la historia, a través de procesos inductivos, la 
investigación y del trabajo por proyectos, retos o problemas, 
mediante la elaboración de productos que reflejen la 
comprensión de los fenómenos y problemas abordados. 

3,7% 

3.2 Identificar los principales problemas, retos y desafíos a los que 
se ha enfrentado la humanidad a lo largo de la historia, los 
cambios producidos, sus causas y consecuencias, así como los que, 
en la actualidad, debemos plantear y resolver en torno a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

3,7% 

3.3 Representar adecuadamente información geográfica a través 
de diversas formas de representación gráfica, cartográfica y 
visual. 

3,7% 

4.1 Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e 
integradora, a través del concepto de paisaje, 
identificando sus principales elementos y las interrelaciones 

       11,11% 



existentes. 

5.1 Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han 
regulado la convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, 
desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se 
han ido sucediendo, señalando los principales modelos de 
organización social, política, económica y religiosa que se han 
gestado. 

5,55% 

5.2 Señalar y explicar aquellas experiencias históricas más 
destacables, y anteriores a la época contemporánea, en las que se 
lograron establecer sistemas políticos que favorecieron el 
ejercicio de derechos y libertades de los individuos y de la 
colectividad, considerándolas como antecedentes de las 
posteriores conquistas democráticas y referentes históricos de las 
libertades actuales. 

5,55% 

6.1 Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y 
situarlas en el espacio y en el tiempo, integrando los elementos 
históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han 
conformado, explicando la realidad multicultural generada a lo 
largo del tiempo e identificando sus aportaciones más relevantes 
a la cultura universal. 

5,55% 

6.2 Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas 
pasadas y los mecanismos de dominación y control que se han 
aplicado, identificando aquellos grupos que se han visto 
sometidos y silenciados, destacando la presencia de mujeres y de 
personajes pertenecientes a otros colectivos discriminados. 

5,55% 

7.1 Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado 
a lo largo de la historia antigua, con las diversas identidades 
colectivas que se han ido construyendo hasta la actualidad, 
reflexionando sobre los múltiples significados que adoptan y 
aportaciones de cada una de ellas a la cultura humana y universal. 

5,55% 

7.2 Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico 
y cultural como fundamento de identidad colectiva local, 
autonómica, nacional, europea y universal, considerándolo un 

5,55% 

8.1 Tomar conciencia del ciclo vital y analizar cómo han cambiado 
sus características, necesidades y obligaciones en distintos 
momentos históricos, así como las raíces de la distribución por 
motivos de género del trabajo doméstico, asumiendo las 
responsabilidades y compromisos propios de la edad en el ámbito 
familiar, en el entorno escolar y comunitario y valorando la 
riqueza que aportan las relaciones intergeneracionales. 

5,55% 

8.2 Relacionar los cambios en los estilos de vida tradicional y 
contrastarlos con los que son saludables y sostenibles en su 
entorno, a través de comportamientos respetuosos con la salud 
propia, con la de los demás y con los otros seres vivos, tomando 

5,55% 



conciencia de la importancia de promover el propio desarrollo 
personal. 

9.1 Identificar e interpretar la conexión de España con los grandes 
procesos históricos de las épocas antiguas,valorando lo que han 
supuesto para su evolución y señalando las aportaciones de sus 
habitantes a lo largo de la historia. 

11,18% 

 
 

Como se ha señalado anteriormente, el Departamento de Ciencias Sociales 
entiende que la calificación de nuestros alumnos no debe basarse únicamente en los 
resultados de las pruebas de carácter más formal, sino que también debe ser tenido 
en cuenta el trabajo personal (ya sea en el aula o en casa), el trabajo colaborativo y 
su propio posicionamiento ante las situaciones de aprendizaje (nivel de implicación e 
intervención en el mismo). A la hora de valorar las aportaciones de los alumnos/as se 
atenderá a los siguientes aspectos: 

• Correcta utilización de conceptos, definiciones y propiedades 
relacionados con la materia objeto de prueba. 

• Claridad y coherencia en la exposición. 

• Corrección gramatical: los errores ortográficos se penalizarán con la 
detracción de 0,1 punto y los de acentuación con 0,05; hasta un máximo de un 1 
punto. 

• Precisión en los datos, fechas y nombres o cálculos. 

• Desarrollos teóricos adecuados a las preguntas dadas. 

• Aplicación de conceptos y capacidad de generar conclusiones propias 
sobre la base de los mismos 

Este Departamento establece que, si un alumno/a intenta engañar a la 
profesora copiando en una prueba (también se considera “copiar” el uso de 
instrumentos de inteligencia artificial), se le asignará una nota de 0 puntos, quedando 
suspensa la totalidad de la evaluación (todos sus contenidos, criterios de evaluación 
e indicadores de logro; así como todas las competencias). 

Los alumnos serán informados de los criterios de calificación de las materias, 
tanto de manera global, como en lo referido a pruebas y trabajos concretos. En el caso 
de las pruebas de evaluación, se indicará la puntuación máxima asignada a cada 
pregunta. 

Será necesario alcanzar 5 puntos sobre 10 para aprobar la materia. No obstante, 
en el caso de no obtener un 5 sobre 10 en la prueba de mapas, este deberá 
recuperarse aún en el caso de haber superado la evaluación de manera conjunta. 

Si el alumno suspendiera la evaluación, deberá realizar una prueba de 
recuperación durante la siguiente (en el caso de la tercera evaluación dicha 
recuperación podrá asimilarse a la prueba de junio). Dicha prueba incluirá      tan sólo los 
elementos suspensos pudiendo aprobar o suspender mapas o contenidos de manera 
independiente. En el caso de continuar sin alcanzar los niveles de aprobado, el 
alumno se examinará en pruebas extraordinarias de junio. 

Esta Departamento establece ciertos factores correctores en lo referido a las 
calificaciones de las pruebas de recuperación (sean en la siguiente evaluación o en 
junio). Puesto que en dichas pruebas se trabaja situaciones de aprendizaje de 



mínimos; se considera adecuado establecer una escala de notas inferior a las 
asignadas en “pruebas de no recuperación”, para no desmerecer el esfuerzo realizado 
por los alumnos que superen la asignatura sin ellas: 

• Un alumno suspenso, mantiene la nota que obtenga. 

• A un alumno que apruebe la recuperación, se le aplicará esta escala de 
notas: 

o De 5 a 6,9: 5 puntos. 
o De 7 a 8,9: 6 puntos. 
o De 9 a 10: 7 puntos. 
En caso de exámenes adaptados conforme a las directrices de atención a la 

diversidad, se aplicarán las ponderaciones y criterios de calificación indicados por el 
Departamento de Orientación del centro. En caso de no superar la asignatura, se 
realizará una prueba extraordinaria en la última quincena de junio que será calificada 
del siguiente modo: 

• Para los alumnos que suspendieron todas las evaluaciones ordinarias, 
la calificación obtenida en la prueba escrita de esta convocatoria extraordinaria 
supondrá el 85% de su calificación final. 

• Para los alumnos que suspendieron una o dos evaluaciones 
ordinarias o bien no obtuvieron la calificación mínima en una o varias pruebas de 
mapas, se hará la media aritmética de la prueba (aplicando la escala de las 
calificaciones de recuperación), con la calificación de la evaluación o evaluaciones 
superadas a lo largo del curso; suponiendo el resultado el 85% de su calificación final 

En la convocatoria extraordinaria de la segunda quincena de junio el alumno 
deberá presentar cumplimentado un compendio de ejercicios, que facilitará la 
profesora a través del grupo de Teams de la materia suspensa. 

Tendrá un valor del 15% de la nota final. En caso de no presentarlo, dicho 15% 
computará como 0. 

 
Por tanto, la calificación final de curso se obtendrá del siguiente modo: 

• Alumnos que  han  aprobado  todas  las  evaluaciones y han obtenido al 
menos 5 puntos en las pruebas de mapas:  será  el resultado  de  hacer  la  media  
aritmética  entre  las  calificaciones  obtenidas  en  cada evaluación. 

• Alumnos que han suspendido alguna evaluación o todas, así como 
alguna prueba de mapas o todas; y la/las han recuperado: la calificación obtenida en 
el examen/exámenes de recuperación, se usará para hacer la media aritmética 
(aplicando la escala de las calificaciones de recuperación). 

• Cuando el resultado final sea de una, dos o tres evaluaciones suspensas 
tras la convocatoria extraordinaria de la segunda quincena de junio, la asignatura se 
considerará suspensa en su totalidad. 

Si no se obtiene una calificación de 5 en la prueba de mapas, pero la media 
aritmética de la prueba extraordinaria y/o de las evaluaciones ordinarias si alcanza el 
5 sobre 10, la asignatura se considerará aprobaba en su totalidad. 

En el caso de que fuera necesario llevar a cabo docencia y evaluación on line 
continuada, se modificarán los criterios y ponderaciones de evaluación, tal como se 
estime conveniente. En líneas generales se priorizará el trabajo diario del alumno, la 
entrega de actividades y trabajos, su participación en el grupo de trabajo Teams y en 
las sesiones on line convocadas por la profesora. En el caso de que el profesor dude 



sobre la autoría de las pruebas evaluables realizadas de forma no presencial, se pedirá 
audiencia al alumno de forma telemática (vía telefónica o videollamada por Teams), 
para que defienda dicha prueba ante la docente. En caso de que no se haga o no se 
defienda correctamente, la profesora valorará dicha prueba con un 0. 

 
En el caso de que se lleve a cabo docencia y evaluación mixta del alumno 

(presencial y on line), se combinarán ambos modelos de evaluación. En el caso de 
duda o desequilibrio entre ambos se priorizará la realizada de modo presencial. 

 
Para la obtención de las notas de cada una de las competencias clave, se 

realizará la siguiente ponderación de los descriptores operativos: 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


